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Neiva (H), veintitrés (23) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante :  PRODUCTORA DE ALIMENTOS  

PANIFICADOS SAS 

Demandado :  LIZETH KARINA NARVAEZ VARGAS 

Radicado  :  2022-837 

 

La PRODUCTORA DE ALIMENTOS PANIFICADOS SAS. a través de apoderado judicial 

instaura demanda ejecutiva singular en contra de LIZETH KARINA NARVAEZ VARGAS, 

a través de la cual pretende el pago de las facturas de venta No. FEFV-2091, FEFV-

2092, FEFV-2100, FEFV-2069, FEFV-2123, FEFV-2125 y FEFV-2113; por tanto, este 

despacho judicial procede a determinar si las facturas cuya ejecución se pretende, 

contienen obligaciones claras expresas y exigibles a cargo de la demandada. 

De acuerdo al artículo 422 del Código General del Proceso, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él.  

 

Que la obligación sea expresa se refiere a su materialización en un documento en 

el que se declara su existencia (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera Subsección C, auto No. 39948 del 7 de marzo de 

2011, Consejero Ponente Dr. Enrique Gil Botero, rad. 2010-00169-01), esto es, que 

se encuentre debidamente determinada, especificada y patente en el título y no 

sea el resultado de una presunción legal o una interpretación de algún precepto 

normativo; que la obligación sea clara, consiste en que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados, sin dudas acerca de su objeto y sujetos, o lo que es 

igual, que sea evidente que en el título consta una obligación sin necesidad de 

acudir a otros medios para comprobarlo; y, que la obligación sea exigible significa 

que sólo es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición, se haya vencido aquel o cumplido ésta. 

 

La esencia del proceso ejecutivo la constituye, pues, un título ejecutivo que 

corresponda a lo que las reglas generales entiendan como tal, dado que no podrá 
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existir ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que lo 

respalde, es decir, que aquella se apoye no en cualquier clase de documento, sino 

en los que efectivamente produzcan en el juzgador un grado de certeza tal que de 

su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha. 

 

Tratándose del cobro de obligaciones contenidas en facturas cambiarias, el artículo 

774 del Código de Comercio consagra los requisitos especiales que deben reunir las 

facturas para que tengan el carácter de título valor, norma que debe ser aplicada 

teniendo en cuenta, además, las generalidades y requisitos comunes de todos los 

títulos valores de que trata el artículo 621 ibídem. 

 

Señala el artículo 621 del Código de Comercio que:  

 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo 

dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores debe-

rán llenar los requisitos siguientes: 

 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea (…)” 

 

A su turno, el artículo 774 del Código de Comercio modificado por el art. 3, Ley 

1231 de 2008 dispone que los requisitos especiales de la factura son: 

 

“ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. Modificado por el art. 3, 

Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente: La factura deberá re-

unir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del pre-

sente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que 

los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

673. En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de ven-

cimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días 

calendario siguientes a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o iden-

tificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo esta-

blecido en la presente ley. 
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3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia 

en el original de la factura, del estado de pago del precio o remunera-

ción y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación 

están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 

validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 

 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho 

a exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de 

una factura que corresponda al negocio causal con indicación del precio 

y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 

 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas 

a las señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título 

valor de las facturas.” 

 

Así pues, para que la factura tenga el carácter de título valor debe tener el lleno 

de los requisitos señalados en los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, así 

como de aquellos consagrados en el artículo 617 del Estatuto Tributario Nacional 

o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

A partir del análisis del marco normativo que regula la factura como título valor, 

en el caso en estudio se encuentra que, en los hechos y pretensiones de la de-

manda, el apoderado de la parte demandante reclama el pago ejecutivo de las 

facturas de venta No. FEFV-2091, FEFV-2092, FEFV-2100, FEFV-2069, FEFV-2123, 

FEFV-2125 y FEFV-2113, en cuya parte superior se indica expresamente que se 

tratan de facturas electrónicas de venta. 

 

Observadas las facturas aportadas, se advierte que la totalidad de las mismas, 

carecen de los requisitos previstos el numeral 2 del artículo 621 y los numerales 2 

y 3 del artículo 774 del Código de Comercio, como quiera que las facturas materia 

de ejecución no cuentan con “La firma de quién lo crea” así como de la “fecha de 

recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien 
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sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley” y de la 

“constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio…”.   

Así las cosas, como los documentos en que se fundamenta la ejecución no reúnen 

los requisitos establecidos en el Código de Comercio para ser consideradas facturas 

de venta con carácter de título valor, el Juzgado NEGARÁ el mandamiento de pago 

solicitado en la demanda ejecutiva.  

Por lo expuesto, el juzgado   

RESUELVE 

PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago en el proceso ejecutivo singular pro-

puesto por la PRODUCTORA DE ALIMENTOS PANIFICADOS SAS. a través de apoderado 

judicial instaura demanda ejecutiva singular en contra de LIZETH KARINA NARVAEZ 

VAR-GAS, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO. - ORDENAR el archivo de la demanda ejecutiva, previo registro en el 

software de gestión. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA GUTIÉRREZ CHAVARRO 

JUEZ 

NSP  


